
Lunes 24 de Maye. Año 1875 

j M d m ©ffcwl 
¿rdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

" " \ / ¡-o: .-uyu ,-om¡u.:t.) se pasará» » ios Kdil..res d.. 

* * ^ L ; L i * < i o * periódicos. 
H* * - * , < > a M

 ( J | M / de 6 «fc Ata/ * 1S39.) 

S»e pub l iou todos I o n d í a » , excepto los d o m i n a o s . 

PRECIOS t>t SUSCRICIO*.—F.n esta -capital, l levad» :i domicilio, 10 re. meusiules antici
pados; ftfffti ft> éf la 'H r « . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten sijscrieioncs en Madrid, en la Administración del BOLF.TIM, Fucncarral, Mi—-Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

• .u**'i«»-> ii 1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lo » disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales porcada linea de inserción. 

Uiuiíiisli'acioH 

Gobierno civil. 

¡teritorla.—Negociado 2.°—Arbitrios. 

Circular. 

ii,... Sr. Director general de Arl-
¿aitracion, en 19 del actual, dice áegte 
(•bienio lo siguiente: 

•¡no. Sr.: Por el Ministerio de 
jiaenda se dice á este de la Goberna

ción con fecha 27 del próximo pasado 
raes lo que sigue. = E x c m o . Sr.: El señor 
Ministro de Hacie:.da crjmunica coiré'Sfa 
fecha á la Dirección general de Impues
tos la R^al orden que sigue.=Excmo. se
ñor: Visto el expediente instruido eji esa 
Dirección general con motivo de las ins
tancias presentadas por l ) . Julián Lo]je¿ 
Somovilla y por los Sres. Gándara y Cua
dra, en solicitud de que, con arreglo á la 
ley de 3 de Junio de 1868 sobre fomento 
dé ta población rurat; se declaren -«xon* 
tas del pago del impuesto de consumos 
las colonias rurales de su propiedad, á las 
queTfs están reconocidos los beneficios 
dispeusados< por aquella ley; y cons'rde-

rando que subsisten en toda su fuerza y 
vigor las razones aducidas por el Consejo 
le listado que produjeron la orden de 10 
de Diciembre de 187:í expedida por este 
Ministerio. S, M. el K y I ) . O.) , con
formándose con lo propuesto por V . E., 
ha tenido á bien ratificar la expresada 

,$íd£n, y declarar en su consecuencia 
que á las colonias agrícolas comprendi
das en ella no se las puede imponer ni 
exigir el impuesto de consumos ni nin-
gunnotra contribución que las que <\\-
preaameníe so determinan en la referida 
ley. De Real orlen lo comunico á V. E . 
para su coñbcTrñíeuíó y finés consiguien
tes. =r Lo que de la propia Real orden co-

muuicadajp.or el expresado Sr. Ministro 
traslado á V. E. para los efectos opor-
nos .=Y de la propia Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción* lo traslado á V. .E . para -su conoci
miento y á fin de que, dándole la debida 
publicidad, llegue al de las corporaciones 
y demás interesados en ella.=Dios guar
de á V. E. muchos años.=Madrid 19 do 
Mayo de 1875.=R. Alzugaray.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia á los. fines indicados 
en la Real orden transcrita. 

Dios guarde á V . muchos años.=Ma-
drid 22 m Mayo de 1875.=H1 Goberna
dor, J. Elduayen.=Sr. Alcalde 4e 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de o de Mayo de 1875. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presideucia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia délos Sres. Mariu, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villanueva de P e 
nis,» leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de incidencias de mozos alistados para el actual reemplazo que quedaron pendientes en sesiones anteriores, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

1.-1 
antorcaz., 
'«ueavero. wviejo. 

iftai 

^ 'ciosadeOdon. 

í a * r Viejo. , 

tes* 
la. 

NÚMEROS. 

4 
3 

11 
.5 
11 
27 
28 
34 
46 
50 
7 
4 

5 
6 

35 
10 
8 

4 
8 

14 

7 
1 

22 
4 
3 
4 
4 

14 
89 
85 
28 

125 

NOMBRES. 

Serafín Doñon Foruaudez. 
ICugonio García y García. 
Ángel Nicolás Pascual. 
Gregorio Manuel González. 
Tomás Pérez Lluch. 
Juan Amonio Carmona. 
Basilio González Soria. 
Kulogio Francisco López. 
Rafael Urzula Santiago. 
José Royo Los Santos. 
Remigio Quevedo Fernandez. 
Francisco Lázaro Martin. 

Francisco Pedro Sacristán. 
¡Hipe' lito Roque Aveleira. 
IMariano Montoya Gómez. 
Primo Martin y Martin. 
Antonio Alvarez Olite. 

Máximo Herrauz Agudo. 
Saturnino González García. 
.Remigio Muñoz y Muñoz. 

Manuel Rodríguez Godino. 
Mateo Calvan y González. 
(Hilario González Montero. 
;Bornabé Antonio González. 
Bernardino Candelas y García. 
Antonio Domínguez Sauz. 
Juan Antonio Aparicio. 
Antonio Braulio Pérez. 
Genaro Alonso Vega. 
Carlos Valero y l'alau. 
Eduardo Capa Lázaro. 
Ramón Vega Losada; 

RESULTADO. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de su presentación para el dia 17. 
ídem de ampliación del expediente de mantener á un hermano huérfano. 
ídem de qué justifique-ser hermano de soldado. 
Redimió su suerte por sustituto licenciado del ejército. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
ídem como hermano de soldado. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió su suerte por sustituto licenciado del ejército. 
Pendiente de su presentación para el dia 7 por haber sido declarado corto el sus

tituto. 
Redimió su suerte por sustituto licenciado del ejército, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Redimió su suerte por sustituto licenciado del ejército. 
No habiendo justificado la excepción alegada, fué declarado soldado definitiva

mente. 
Soldado definitivamente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de su presentación para el dia 7 por haber sido declarado inútil el 

sustituto. 
Exento por defecto físico. 
Pendiente de ampliación de expediente de hijo de viuda, 
ídem id. i(L 
Sustituto José Carpeno López, inútil. 
Peudiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
ídem id. id. 
ídem id de hermano de soldado. 
ídem id. de mantener á su abuela. 
Redimió su suerte por sustituto licenciado del ejército. 
Cubre plaza como cadete de infantería. 
Redimió á metálico. 
Exceptuado como hijo de moza soltera. 



2 GUÍA 
Lún'eS-"24 de: Mayo de 1875. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Audiencia.. 
Buenavista. 

Inclusas • 

Universidad.' 

Barcena 

Sabiote. 

Zarza la Mayor. 

Caudete. 

Támara. 

NÚMEROS NOMBRES. 

111 |Polonio Onrubia. 
12 
60 
85 

Emilio Hartin Aiarcon. 
Ramón .1 n:\ti Alonso Mijares. 

•• Antón Elvira. 

RESULTADO. 

Pendiente de ampliación de expediente de hijo de viuda 
•"Exceptuado como hijo de impedido y pobre, 

ídem id. do viuda pobre. 
Excluido por no tener la eéad. 

Si ;<;iNi)A R E S E R V A DE 187<á¡-

| In-.lulta.ft por el Gobierno do la peñ* dfcpróHfco r 
2ír | Francisco Albizu. 

D E OTRAS P Í f tOVI^CIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

O v i e d o . 

» .losé PerSmSez y Fernandez. 
» ¡José Velazquez Fernandez. 

| » \ José García Morcillo. 

Antonio Valdés Moreno. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

J a é n . 

Ingresó en caja. 

C á c e r e s . 

Manuel López Donat. 

| Ingresó en caja. 

A l b a c e t e . 

| Ingresó en caja. 

R E S E R V A I)K 1873. 

P a t e n c i a . 

» | Aquilino María Ponch. en caía. 

Levantándose la sesión á las seis, de (pie certifico =E1 Vicepresidente, El Marqués de Rotortillo.=El Secretario interino, C. Pozzi., 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 de Marzo de 1865, esta Direc
ción general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Junio, á la uñado su tar
de, parala adjudicación en pública su
basta de la construcción de las obras 
del trozo 2.° de la carretera de terror or
den de Cuéllar á Isear, antes nominada 
de CuéTtar á Olmedo, cuyo presupuesto 
de contrata asciendo ;i la cantidad de 
'SMl 17U pesetas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en Ips térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Segpyia ante el ( í ibor-
nador de la provincia; bailándose cu am
bos puntos de manifiesto, para Conoci
miento del público, el prosupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse -previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 16.500 pesetas en dinero ó 
acciones dé caminos, 6 bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los ¡que. .no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el diá an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, ima Begunqa 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo. 

la primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
dejos. Untadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 20 de Mayo de 1875 .=El Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Mayo 
último, y de'las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 2.° 
ÍBé la carretera de torcer órdén de Cu.'-llar 
á Iscar, antes nominada do Cuéllar á 01-
medo, se compromete á tomar ;i su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición qiie so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 

exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita cu letra, 
por la que se compromete eí proponente 
á la ejecución dejas obras.) 

i Fecha y firma del proponente.) 
; 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

U u e n n v l « t a . 

Sentencia.—Eh la villa de Madrid, á 
26 de Abril de 187&>el Sr. D. Baldomcro 
Blanco y Flore/. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
capital; liabieudo visto los presentes 
autos instados por el Procurador I ) . Ilde
fonso Gutiérrez ülaria, á nombro de Doña 
FranciSca Ramona Martínez Alvarez, 
sobre que se la defienda éh concepto de 
pobre para litigar con D. Ignacio Saba-
ter, que se dice adininistrar los bienes 

do la Sociedad Caja general de imposi
ciones y descuentos. 

l.° Resultando que conferido traslado 
d<> dicha pretensión de pobreza al D. Ig
nacio Sabator y Promotor fiscal del Juz
gado,' y hebhó saber al primero no com
pareció á contestarle, por cuya razón y 
acusada la rebeldía fué declarado por 
contestado y se han entendido con los 
estrados las diligencias que posterior
mente le han hecho relación: 

2.° Resultando que evacuado sin opo
sición dicho traslado por el Promotor 
fiscal y recibidos los autos á prueba, 
dentre-ée su término y con lae-citacie--! 
nes debidas han declarado tres testigos 
sin excepción legal que la Doña Fran
cisca Ramona Martínez Alvarez no dis
fruta renta, sueldo, pensión ni otro emo
lumento alguno, no ejerciendo industria, 
ni puede dedicarse á ningún trabajo, ha
llándose recogida en un asilo de la ciu
dad de Valencia: y por informe del Jefe 
de la Administración económica de Ha
cienda de aquella provincia se ha hecho 
constar que dicha señora no donsta como 
contribuyente por ningún concepto: 

Considerando que Doña "Francisca 
Ramona Martínez ha justificado hallarse 
comprendida en las prescripciones del ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

»I cnii/l''- •¡'"Lo»" 
Fallo que debo declarar y declaro 

pobre en el sentido legal á la expresada 
Doña Francisca Ramona Martin Alvaro/, 
y por lo tanto con ripcion á disfrutar de 
los beneficios que á los de su clase dis
pensa el art. 181 de la mencionada ley do 
Enjuiciamiento civil en el pleito que se 
propone entablar contra D. Ignacio Sa-
bater. 

Hágase saber esta sentencia en la for
ma que dispone el art. 1.190 de la repe
tida ley. 

Así lo pronuncio, mando y firrap.<== 
Baldomcro Blanco. 

Publicación.—Leída y pübtfciiá'fl 
la anterior sentencia por el Sr. D. Baldo* 
mero Blanco Floro/. Juezdeprinioram* 
tancia del distrito de Buenavista. estando 
celebrando audiencia pública en 
á 27 de Abril de 1875, de que doy f<L= 
Pedro José Vigil. 

El Sr. I ) . Baldomcro Blanco, Jaez ir 
primera instancia del distrito de Una* 
vista de esta capital, ha resuelto j«f 
providencia de K) del actual se cite i! 
PQrterp que fuese cu fui ilifU tt 
1872 en casa del Sr. Marqués do las T • 
res; ca1te-del~Barcor fffmYT 3 3 r & W * 
por el nombre do Manuel, y cuyo fti'f<i 

paradero se ignora, para que compara» 
en su sala de audiencia, sita en ••! P-ú*^ 
de Justicia, dentro del término Je •* 
dias. 

• Y para que llegue á su noticia I 
pide la presente que se publicará e» • 
BOI.KTIN OFICIAL de la provincia. 

En Madrid á 12 de Mayo d-' I * " ; 
El Escribano actuario, Pedro Jaaé^'P' 

Por el presente edicto y en TIIJP 
providencia del Sr. D. Baldomcro BU** 
Juez de primera instancia del ( l i ; 5 t r i < l > j j^ 
Buenavista de esta capital» se cita * 
ma á cuantas personas P r e ? e f 
la tarde del 2 del corriente, ú 
las dos de la misma, el dispai 
por un sujeto que iba acompaña** * 
una mujer, 'sobre'otro.'de c ¡ y i ; ' ' ° 
tas cayó al suelo, lo cual se dice fe£ 
lugar junto al palacio .del Sr. M « n p ^ 
Portugalote, para que-eomp»*** 0 w 

sala-audiencia de dicho Juzgad-
el Palacio' de Justicia, cx-aW*uW ^ 
las Salesas, con objeto de que ¡ ^ f i 

declaración en causa que se in s t~ 
el mismo por homicidio. v*^** 

M.ilrid 5 de Mayo de ^ ^ ' ^ J ^ * 

El Juez dé primera instancia 
El actuario, Lorenzo Sancho.. 

» 
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Lunes 24 de Mavo de 1875. 

' . p r ovi<lencia del Sr, Don 

: - > - " ! > ! L distrito de BuenaVista 
5 ^ r V e < W - n a : v l a . l . . l infrascrito 

.. l l a m a v -Mi ip la/aa los 

VvllonyMorenoj natu-r ^ A , U ; falleció ea esta corte 
S ^ ^ T o ^ b r e d o l a u o á l t . r a o en 

'•,..,,>. p a q u e e n t , : r l " 1 , " , 

^ c o n t a d o s desde la puWicacion 
' ; . c n la Gaceta de Madrid, 

."^deducirlo en forma; de-

-••••;'''u h e rmftna carnal Doña Linea 

.. Moreno. /. 
Mavo de 1875.=E1 Ka-

'prancisco Fernandez dolaTorre. 

el presento edicto y en virtud de 

¿Leía del Sr. D. Baldomcro Blanco, 

t y llama a l ) . Alfredo 
'•. t i ¡ 1 ) l u , habitaba callo do Luzon, 

K ¡ o 6, p¡M principal, para que den-
vj^r'mino de seis dias comparezca en 
¡¡¡Latí liéucíá do dicho Juzgado, sita 
•" ¡ , , Justicia. ex-c<»nvfMito 

< il .sus, .i prestar declaración en 
¿jaquea instruye én el mismo.-

yülrü^l" VTayo de 1S75.=V. 0 B.°= ¿jjj. Bfancó.=El actuario, Lorenzo 

ftr el.presente edicto y en virtud de 
pri&w:» del Sr. 1). Baldomcro Blanco, 

primera instancia del distrito de 
fcaivista. se cita y llama á Casiano 
b.'.: i "i- ' i 1 1 ' habitaba cu la plazuela 

¡: ;r.--s >. uúii i . ?. para q u e don tro 
éltfoninode seis dias comparezca «m 

. ili.'ncia de d i cho .Juzgado, sito 
id tolano de Justicia, ex-convento de 
* ^ a » f con objeto de recibirle dccla-
nm«n causa que se instruyo en el 
ciaa». 

Xáü 7 do Mayo de 187ó.=V. < > B . ° = 
Blanco.=El actuario, Lorenzo 

féék 
Covigreno. 

MbUs Castillejo y Rivarola, Juez 
{puñera instancia del distrito del 

U o ? r ^^ de está capital; -

W r i a d o se expida y publique la 

S S ? r ° : i n i s " H o r i n llamando á Ángel 
' , ,''<- natural de Madrid, b¡¡o do 

' ' • IM «nltoro. cerrajero, de 1»; 

'•havivi.h e„ «d Paseo do Rra-

¡T^ n , '«n. cuarto bajo, envo 
•^"ignora, procesado por cansa 

*rae en unión de otro por hur-
, V V ' ' ! l , ; l ; para (pie dentro del té*r-

'i-is se presente en dicho 
. " ' P ¡ * > baj„ del Palacio 

r W S P Z á ' 4 e l a s * a l ^ M am-
. • ^ r > n a que tiene prestada: 

jSEl{°*me^e l - a r á el per-
^ l - h u n e r o l u . a , 
^ . M a d r i d a 5 de Mavo de 

n r f t i l l p Í ^ = P o r mandado 

W ^ ^ c i d a ^ su original para 
' L OFICIAL de esta 

¿JnttlaeMayode 1875.=E1 Es-
Rafael Valdivieso. 

11 U S . ) i r i o . 

j^ v ' r t ' i d do providencia dol Sr. Don 
l/mgué y Molpcceros, Juez de 

'acia de\ distrito del Uospi-
^_*sía corte, se cita, llama y emplaza 

Ptftita primero y único edicto á 

la señora que en Julio de 1874 compró 
en el establecimiento de ventas de alha
jas procedentes do empeño (pie l ) . Pedro 
Suarez tiene en la calle de San Bernardo, 
una pulsera de oro con granates, peso 
31 adarmes, para que en el preciso tér
mino de nueve dias comparezca con ella 
á fin de practicar cierta diligencia en cau
sa criminal. 

Madrid 10 do Mayo de 1875.=V.° B . ° = 
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

D. Nemesio Longué y Molpcceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo Ruiz, que 
ha vivido en la calle do la Concepción, 
número 8, barrio do Salamanca, para 
que en el término de nueve dias se pre
sente ante dicho Juzgado ó en la cárcel 
de Villa al objeto de recibirle declaración 
en causa que contra el mismo se instru
ye sobre estafa; apercibido fjufi. de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; y se h a c e saber á todas las Autori
dades y a sus agentes que en el caso de 
hallarlo procedan á su detención y con
ducción ante este J.uzgado, ó ala cárcel 
de Villa en concepto1 de incomunicado. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 
1875.=Nemcsio Longué.=E1 actuario, 
Juan Gomo/. Marrodan. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Nemesio [¿pugné Molpeceres, Juey, de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llanía y em
plaza á D. Antonio Sauabria Qchoa, Do
ña Nieolasa Pérez de Santa María y Doña 
Oidores Villaviccncio y Pérez, para que 
en el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que contra el primero se sigue por 
corrupción de menores y ofrecer el proce
dimiento á las segundas; bajo apercibi
miento que «le no verificarlo les parará el 
perjuicio (pío haya lugar. 

Dado cn Madrid á 8 de Mayo de 1875.= 
V.° B . °=E1 Escribano actuario, Venan
cio Pérez, 

I). Federico Camacha y Jiménez, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte. 

Doy fé (pie en esto Juzgado y por mi 
testimonio se sigue incidente promovido 
por D. Fidel Fern:;n le/, l 'rrea sobro (pie 
se le declaro pobre para liriaar con Don 
Manuel ( 'amacho, en el (pie se ha dicta
do la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Lonprué.— 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. — E n Madrid, á 'A de Mavo 
de 1875, se há por contestada por parto de 
D. Manuel Camaeho la demanda <h' po
breza que se sustaueia cuoste-expedieute; 
se declara rebelde en él al mismo, enten
diéndose en ló sucesivo en cuanto al Ca
maeho las notificaciones y demás actua
ciones sucesivas con los estrados del Juz
gado, notificándole esta providencia en 
la misma forma que el emplazamiento, á 
cuyo fin se expedirán por el actuario tes 
timonios de ella que se insertarán en la 
Gaceta y BOI.F.TIN OFICIAL. 

LO mandó y rubrica su señoría; ¡doy 
fé .=Hay una rúbrica.=Federico Cama
cha y Jiménez.» 

E l auto inserto concuerda á la letra 
| con su original, á que me remito. 

Y cumpliendo lo mandado firmo el pre
sente en Madrid á 10 de Mayo de 1875.= 
Federico Garnacha y Jiménez. 

Hospital. 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez do pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa que estoy instruyen
do contra Antonio Cáscales .y Cáscales, 
natural de Elche, provincia de Alicante, 
hijo natural de Gertrudis, de estado viu
do, de 02 años de edad, corredor de ca
ballerías, que babiló cn la plazuela de 
Lavapiés, núm. 5, cuarto principal inte
rior, y tiste chaqueta de paño color de 
pasa, chaleco do id., faja negra, camisa 
de algodón, pantalou détela, remendado, 
con rayas, de estatura corta, pelo entre
cano, oj'os negros, barba canosa, cara 
regular, color moreno, con una cicatriz 
en el carrillo derecho, por injurias á S. M. 
el Rey D. Alfonso X I í . se halla procesa
do y acordado su prisión provisional; é 
ignorándose en la actualidad su paradero, 
se le cita, llama y emplaza para que se 
presente en este Juzgado ó en la oárcel 
de Villa preso comunicado y á las resultas 
de la citada causa en ^1 término de diez 
dias que se le señala: bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar; 
y se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la misma para (pío pro
cedan á la busca y captura dol Antonio 
Cáscales y Cáscales, conocido por el a{>o-
do de Tónico, y lo conduzcan á la cárcel 
do Villa preso comunicado y á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1875.= 
Felipe Valoro.=Por mandado de su se
ñoría, José María I. Sierra. 

¡ L a t i n a . 

A voluntad de su dueño y en virtud 
do providencia.idel Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, por la Escribanía de l ) . Tomas 
Bando se veuden en pública subasta 
los bienes que se detallan á continuación: 

Una casa, sita en esta capital y su 
calle de Jaeonietrozo, con vuelta á la del 
Carbón, señalada con el núm. 11 antiguo 

t dela¡.manzana M I . y con los números 
modernos 24 por la primera de dichas 
calles y 1 por la segunda, la cual tiene de 
sitio 3(J8 metros y 398 milímetros, equiva
lentes á 2.012 pies y 25 céntimos, tasada 
por el Arquitecto 1). Antonio Huiz de Sal
ces con fecha 13 del corriente mes de 
Mayo en la cantidad 372 000 rs.. <> sena 
93.000 pesetas, á rebajar cargas." 

l"n espejo grande de vestir, chapeado 
de caoba, tasado en 40 pesetas, 

Y otros varios efectos,, tasados en 19 
pesetas. 

No so admitirá posturas que no cubran 
la totalidad de las expresadas tasaciones, 
y se ha señalado para su remate el dia 
21 de Junio próximo, y hora de la una de 
su tarde, en la sala-audiencia del citado 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina, sito en ol Palacio do Justicia, 
ex-convento de las Sale-as do esta corto: 
advirtiendo que los títulos de propiedad y 
plano de la finca* subastada estarán de 
manifiesto en la Escribanía de D. Tomás 
Bando, calle de Santo Tomás, núm. 4, 
principal, y el espejo y efectos cn la re
petida casa calle de Jacometrezo y del 
Carbón para todas las personas que d e 
seen interesarse en su adquisición. 

Madrid 17 de Mayo do iy75.=Por 

Baude, Severiauo de Diego. 16—140 

1 ~ ~ ~ ~ ffcfl! 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, se cita y llama á Jo
sefa Sauz Sálvanos, que habitaba en la 
Plaza de la Lena, número 1, cuarto cuar
to, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro de tercero dia compa
rezca cn dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario con el fin de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por coac
ciones y otros excesos cometidos contra la 
misma. 

Dado cn Madrid á 13 de Mayo de 
1X75. = \Y B.°=Joaquin de t } U e r o . = E l 
Escribano, Sevcriano de Diego. 

D. Joaquín de ^nero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carmen Aragón y Pé
rez, de 24 años de edad, hija de Vicente 
y de María, vendedora ambulante de t e 
neros del Reino,, natural de Rioseco, que 
habitó en esta capital, calle de Urraca, 
número 30, á fin de que dentro del térmi
no de 10 días comparezca en este Juzgado 
para practicarla diligencia pendiente en 
causa que contra la misma se instruye 
por sospecha de robo de o ' ial lerias: ad

vertida que de no verificarlo se la decla
rará contumaz y rebelde y la parara el 
perjuicio (pie haya lugar. 

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 
lS7.).--doaquin de Quero. = E1 Escriba
no, Juan Joaquín Jimeuoz 

1). Joaquín de Quero y Cobos, Juez dé 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte. 

Hago saber (pie en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instruye; 
diligencias en averiguación de quién sea 
un hombre (pie en la madrugada del 'do
mingo H) del actual, y en la,s inmediacio
nes de la ermita de San Isidro, ha sido ha
llado enfermo, falleciendo á los pocos mo
mentos sin haber podido hablar, y se cita 
a las personas que puedan dar razón de 
quién fuese dicho hombre para que á la 
mayor brevedad comparezcan en ol refe
rido Juzgado á prestar la oportuna decla
ración. 

Las señas personales del mencionado 
sujeto son: estatura regular, de unos 70 
años, y sin barba; vestía chaqueta de paño 
pardo, camisa de algodón, chaleco de 
paño negro y otro de color verde oscu
ro, pantalón pardo y alpargatas cerra
das, todo muy viejo; habiéndose hallado 
próximo á <d un talego con mendrugos, 
lo cual hace presumir sea pordiosero. 

Madrid 17 de Mayo de 1875. =.Toa-
quin de Quero.=Por mandado de su se
ñoría, Severianp ds Diego. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Eduardo Romero Paz, Juez municipal 
é interino de primera 'instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por la presente requisitoria hago saber 
que en la causa criminal que estoy ins
truyendo de oficio por el delito de robo 
verificado cn la habitación de D. Felipe 
Gaitan de Avala, calle de San Joaquín,, 
número 2, cuarto segundo de la derecha, 
la noche del 20 de Octubre de 1873. ¡é 
halla declarado procesado D. Cándido Co-
nesa y Ronero, le 37 anos de edad, hoy 
casado, del comercio y natural de Car
tagena, cuyas demás circunstancias de 
filiación no constan, del cual sé ignora el 
paradero; v habiéndose acordado qm - -
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le reciba declaración, se le llama y busca 
por medio de la presente para que dentro 
del término de 20 dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar la indicada decla
ración on la citada causa. 

Én sd consecuencia, pido y encargo 
JÍ los Sres. .lúceos en pñy& jurisdicción se 
encuentre, así como A las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supiesen 
el paradero de dicho procesado T). CándU 
do Conesa y Romero, procedan á adoptar 
las medidas oportunas para que tenga 
lugar su presentación on este Juzgado, 
por hallarse en ello interesada la pronta y 
recta administración de justicia. 

bada en Madrid á l8de Mayo de 1875.= 
E luardo Romero Paz.-=i>or mandado de 
su señoría. Manuel Viejo. 

I>. Eduardo Romero Paz,'Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito de la Universidad do esta corte. 

flaĵ -o saber que en el Juzgado de mi 
Cargo, y á testimonio del Escribano Don 
Manuel Viejo, se ha presentado en con
curso voluntario de acreedores solicitan
do 'piita y espera D. Juan Bautista Mos-
te&rÍQ y Arriaza, propietario, vecino de 
••-Tu capital, habitante calle de Leo-mi
tos, núm. 8, cuarto bajo; y de confor
midad a Ío establecido en los artículos 
507 á 510 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se convoca por medio del presen
te á junta general de acreedores, que 
habrá de verificarse el dia 21 de .Io
nio próximo venidero, á la una de la tar
de, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia; pre
viniéndose que todos los acreedores se 
presenten en dicha junta con el titulo de 
su crédito: bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario. 

Dalo en Madrid á 13 do Mayo 
de 1875.= V.° B . ° = El Juez, Romero 
Paz.=Por mandado de su señoría, Ma
nuel Viejo. 

Señas del cadáver. 

.M f ¡ : l : i d e l l e n a r e s . 

D. .luán PaÜle Fernandez, Jaez de prime
ra instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente edicto requisitoria 
ba.no saber á los Sres. Jueces do prime
ra instancia, municipales, Alcaldes y de
más auxiliares de fff policía judicial de la 
Xacioa, que cu e-te Juzgado y por la Es
cribanía del actuario que da fó me hallo 
instruyendo causa criminal de oficio en 
¿vérigÜáciop alé quién sea una mujer <pie 
ha sido hallada muerta y en estado de 
descomposición en un trigo al punto llama
do Prado del Callejón, del término de Va-
Uecas, el dia 8 de los corrientes, y cuáles 
las causales ü causantes'de su muerte, la 
que hace ocurrió de unos 20 á 30 dias, 
cuyo cadáver so hallaba en estado de pu-
trefacciou, por loque no ha sido posible 
identificarle, y cuyas señas personales 
que han podido tomarse y restos de ropa 
que tenia son los que se exprosan á esta 
coutiuuacion, para que en el caso de ha
ber faltado ó desaparecido de sus respec
tivas jurisdicciones alguna mujer, lo par
ticipen á este Juzgado, manifestando su 
tUiaciony quiéuessean sus parientes ó per
sonas con quienes viviera y la residencia 
de los mismos, por si pudiera ser la ha
llada cadáver. 

Dado en Alcalá .le Henares á 12 de 
Mayo del875.=.luau Pablo Fernandez. = 
El Escribano actuario. Hilario de la Riva. 

De una mujer como do unos 30 años 
de edad, dentadura blanca, bien nutrida y 
robusta, de estatura baja. 

Hopas. 

Vestía refajo de frisa encarnado, ena
guas blancas, un pañuelo viejo negro, 
medias blancas do algodón, ligas encar
nadas de lana y zapatos negros escarpi
nes, todo bastante viejo. • 

C o l m e n a r V i e j o . 

Licenciado 1). Máx'uuo Rozalem. Juez dé 
primera instancia interino de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presento se cita, llama y era-
plaza á Simón García y Uramle. hijo de 
Luis y d" Eugenia, natural de Gallegos, 
provincia de Sogovia. de 34 años de edad, 
• lei'siu ' lo casado can Manuela Sánchez, 
oficio jornalero, el cual vivo transeúnte y 
se ignora su paradero, para que en el \¡ét 
mino de 20 dias, á contar desdo la inser
ción de esto edicto en el BOMÍTIX OFICIAL, 
se presente eo este Juzgado ó participe 
el punto donde se encuentro, con el fin dd 
ser reconocido por Facultativos de las 
heridas qne en 1.° de. Octubre último se 
ocasionó on el pueblo de Guadarrama, 
á consecuencia, según manifestó, por ha
bérsele reventado una escopeta y sobre lo 
que se sigue causa criminal: apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Mayo 
de 1875.=Máximo Rozalem.=Por man
dado de su señoría, Santos Pinto. 

1). Máximo Rozalem, Licenciado en De
recho, Juez municipal de esta villa, y en 
tal concepto encargado de la jurisdic
ción de ella y su partido por traslación 
del de primera instancia. 

Hago saber que para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias á que 
ha sido condenado Juan Bandos en cau
sa seguida contra el mismo y otro por 
allanamiento de morada, se ha acordado 
publicar como embagada al deudor la lin
ca siguiente: 

Una casa sita en esta {¡oblación y su 
calle de la Amargura, núm. 9, compues
ta do portal, cocina, dos cuartos-dor
mitorios y un corral pequeño con ca
silla: linda al Saliente calle píiblica, 
Mediodía casa de D. Casimiro Narbon, 
Poniente la misma, y Norte la de Dionisio 
Hernán, retasada en la cantidad de 1.200 
pesetas. 

Lo qué se anuncia al público para la 
concurrencia de lidiadores que quieran 
interesarse en la subasta de la expresada 
finca, para cuyo remate se ha señalado el 
dia 5 del próximo mes de Junio, y hora 
de la3 on.ee de su mañana, en la audien
cia de este Juzgado, donde se admitirán 
las proposiciones que se hagan siendo ar
regladas. 

. Dado en Colmenar Viejo á 5 de Mayo 
de 1875.=Máximo Rozalem. = P o r man
dado de su señoría, Carlos López Navarro. 

M a l a g a . 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad. 

Doy fé* que á virtud de causa segui
da en dicho Juzgado y por mi Escriba
nía coutra D. Cristóbal de la Cal y Cube
ro y consortes, se ha formulado la requi
sitoria que copiada dice así: 

«D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez 

de primera instancia del distrito de San
to Domipgo de esta ciudad, etc. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por termino de 30 dias, 
contados desde su publicación on la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, ¡i l ) . Cristóbal de la Cal y 
Cubero, cuyas demás circunstancias no 
constan, á fin de que se presante en ésta 
cárcel pública, por estar asi mandado á 
virtud de causa que contra el mismo y 
consorte se instruye sobre falsiílcacion 
de un documento; apercibido de que si no 
lo hace será declarado rebelde con arre
glo á la ley. 

Y al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía 
judicial y Jueces municipales procodan 
á la prisión y traslación á esta cárcel del 

. D. Cristóbal de la Cal y Cubero. 
Dado "n Málaga á 7 de Mayo de 

1875.=Agnstin Jiménez de los R ios .= 
Por mandado de su señoría, Miguel Gu
tiérrez.» 

La requisitoria copiada está conforme 
con su original, á que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, pongo el presento on Málaga á 
7 de Mayo de 1875. =Miguel Gutiérrez. 

' l o r o . 

1). Antonio Soriano y E/pierra, Juez do 
primera instancia de esta ciudad de 
Toro y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramón Riveiro Cama-
ño, de 42 años de erlnd. citado, natural de 
San Juan de Camlie la, provincia de laCo-
ruña, Ayuntamiento de Vianzo, para que 
en el término de nueve dias, acontar desde 
la inserción de la presente en el B O I . E T I X 

o K i c i A . L de esa provincia, comparezca en 
este Juzgado á ser notificado del auto dic
tado por S. E. la Audiencia del territorio 
en la causa criminal <|ue se le instruye en 
unión de otros* por suponérseles autores 
de falsiílcacion de moneda; apercibiéndo
le (pie de no verificarlo en el término fija
do le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Toro á 9 de Mavo do 1875.= 
Antonio Soriano. 

AYUNTAMIENTOS 

F u e n t e el S a z . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, que tengo el honor do presidir, 
tiene acordado arrendar en pública su
basta para el próximo año económico de 
1875 á 187G, los arbitrios siguientes: 

El del peso .y medida de uso volun
tario. 

El de sobrantes de aguas del arroyo 
Nogales y de la fuente pública. 

Y el de la pesca del rio en lo que per
tenece á esta jurisdiceion. Con cuyos 
productos se cubrirá en parte el déficit 
del presupuesto municipal de dicho ejer
cicio. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 30 del actual y 6 de Junio 
próximo, de diez á doce do sus mañanas, 
en la Casa Consistorial, bajo los tipos y 
condicioues que se harán en aquellos ac
tos públicos. 

Lo que se anuncia eu el BOLKTIN OFI -
CI.VL para la concurrencia de los licita-
dores. 

Fuente el Saz 18 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, Tiburcio Martin Pclayo. 

V i l l a n u e v a de | a r 

El proyecto del p r P S U n , *" 

económico de 1875 á76 T u 
to al público on la S e c r e t a * r \ 
raniienro por t-Tiniu,, ,\„ ¡1 ' • 
oir reclamaciones, al tenor rt!,^ fe 
ene lar t . 139 de la l o y 

VdlanuovadelaCaüaTa,? 1 1; 
de l *75 .=E l Alcalde, G a b r l i ^ m 

Las ouentas municipal^ £ 
correspondientes al período*^ 
1873 á 74, se hallan e x p ü e 3 ¿ ^ " H 
cretaría del Ayuntamiento m, . 5 

de 15 dias, durante l 0 8 q ¿ ¡ ¡ ^ 
cualquiera vecino examinarlas v W 
lar por escrito las observación^ 
tenga por conveniente, al teuordTb,* 
puesto on el art. 153 delatéyuíu 

Villanueva le la Cañada' \-

de 1875.=E1 Alcalde, Gabriel ¿ ¡ ¿ J * 

La matrícula del subsidio 
de esta población, correspondiente ti 
económico de 1875 á 7o, sojbalU'tt2 
nada y expuesta al público en U W 
taríadel Ayuntamiento por térm¿ . 
15 dias para oir reclamaciones, 

Villanueva de la Cañada 1:1 de Km 
de 1875.=E1 Alcalde, Gabriel Serrín 

ViSIan i c io s » de Odón 

En el pueblo de VillaviciosaitoOfci 
se halla depositada una yegua curuf. 
ñas son: color castaño claro, orejasrt& 
tadas, rozada del cuello y de la coUm» 
dos limares olancos en los costUlunr 
otro en la cruz, alzada pe.pifña. ', - . 
de las cuatro extremidades y con tuuaí 
bezada con cadena y rastrillo de hits. 

La persona á quien correspondí j*s 
de presentarse ante el Sr. Alcald» U 
mismo, por quien le será entrojad» P 
via justificación de su perteuencie y-
tisfaciendo los gastos que so origiMfc 

Yillav¡ciosa,dc Odón 15 de M»j»*» 
1875.=E1 Alcalde ; demento Maurtift 

V ¡ l l : i ¡ v í l h i . 

Debiendo procoderse á P"-; ' 
deslinde de lasserviduml»respccuiá*« 
este distrito municipal el dia 3 0 » * ' 
tual y siguientes hasta su termina»**' 
anuncia por el presente para que I » . 
ños de las fincas lindantes á la* 
concurran al acto si lojuigau coate» 
te; eií la inteligencia que las rccUflT¡ 
nes que hicieren será con preseflUO 
documentos. . 

Villalvilla 18 de Mayo de i » * 

Alcalde, Isidoro Sánchez. 

Previa la competente autora**** 
superior, se subasta en esta villa el \ 
to que contengan la dehesa de Lo? 
y tranzón ValJccaipintero del Ro&*~ 
de los propios de este j>ueb\o. bajorift?1 

de 300 pesetas en 4110 ha sido t i S ^ t u 

El remate tendrá lugar e! <h**P 
^múo próximo, á las doce de la j " * 5 * * ^ 
en la Casa Consistorial de esta rill»-

L o que se anuncia llamawh 

dores. 
Villalvilla Mayo 14 de 1S'¿-^1 

•Sánchez. 
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